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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

S. M. el R e y  Don Alfonso X lII  (q. D. g .)
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia, | 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan- | 
tes y demás peraonas de ¡la Augusta Real I 
Familia continúan sin novedad en su im- | 
portante salud.

, % REALES DECRETOS
En el Tecursíó de queja prornovido por 

la  S'a!a de Gobierno de la  Audiiencia de 
Váleñcia' contria el Alcalde de Eaváreta, 
díej cual resulta: :

Que noi baibiénidosie bedho efectivo por 
el vecino de aquel .pueblo D. Bernardo 
Miorant Navarro el pago de una multa de 
cinco pesetas imipuesta por el citado A l
calde, y declairado el apremio del 5 por 
100 di ario, se tpasó por dichai Autoridad el 
oportuno oficio ají Juzgado municipal para 
que procediese a la  exacción de las ex- 
presadais responisabilidades, baciendo cons^ 
Itar en él que la muíta ¡se impuso pór la 

' faJlta de haber desoibedecido el multado cla'- 
rain/ente y en maJii forma al Vigilante 
njocturno Manuel Ciscar Ferrer cuando le 
flnvitaba ¡a que ise retirase iporque iba .mo’ 
lestahdo al yéc indario ; ■'

Que el Juzgado municipall, esitimando 
que por el citado, Alcalde babia cpnie- 
;tido una invasión de atribuciones, todia 
vez que, a su juicio, el hecho iuo constitu
ye ninguna tralhisgresw^^ gubernativa y se 
haliá previstto' y penado en e!l/ artículo 589, 
oaiso 6.0, del Código. penal, por lo cual 
vino a  entender en tuiá falta que sól'io a la 
Autoridad- judiciail compete, promovió el 
Oportuno recurso de queja, en el que el 
jjuzgado de instruccióni de Al^cira inform ó: 
Que la facultad concedida a los. Ayunta- 

. mientos por el artículo 77 de fi(a ley Muni
cipal se halla circunscrita , a la represión 
idé las infraccioines de ijas Ordenanzais, 
Reglanientos- y Bandos de buen gobierno, 
pero no trasciende al castigo de hechos 

,que correspondeni a  la esfera deí derecho 
■ peniaí común, porque esa atribución es 
éxcíus ivia dé Tribunales ordiiiar io s ; 
que la desObed'iencia a  un Agenlte de la 
Autoridad puede revestir rjos caracteres 
de delito o falta, según kis circunistancias 
gtfe étt el liédiO concurran, pero nunca 
puede oonSiderarse cónstiitutiva de una 
ánfracción de las Ordenianzas munícipáJÜes, 
y que por lO' expuesto el conocimiento del 

y hecho castigado^ corresponde a (la.Autori- 
dád .judicial estimando el informante 
justificada la queja formulada por el-Juez 
muínicipal;

Que la SaTia. de Gobierno de la Audien
cia. territorial de Valencia, de confornii- 
dad con el dictamen del Fiscal; quien a su 
vez da por reproducidas las razones ex- 
pue.sttas en el informe que precede, acordó

elevar aül Gobierauo de S. M. el oportuno 
recurso de queja contra el Alcalde de
Favareta, fúndiándose en que el hecho, a 
juzgar por los antecedentes, es por com
pleto extraño al ooinbepto die policía urba
na y no puede revesltiir otro carácter que 
el de una falta prévista y penada en e§ 
artículo 589 del Código penal y, por 
tanto, de la competencia del TribuinaO mu
nicipal, cuya jurisdicción iinvadiió el cita
do Aki.a d e ;

Que pedido informe a. la Alcaldía, dicha 
Autoridad municipall expone: Que, según 

diligencia dé denuncia que acompaña 
Centificada, el miÉtado Bemiairdo Morant 
Ñávarro iba, entre dos y tres de la; ma
drugada del día ^  de Abril de 1918, eatn<- 
taÉdo y dlando' aJdaboinazoSi ¡a las puertas 
de las casaiS del pueblo^ y como estas fal
tas se hallan oompirenidid.as en lo.S' casos 
primero y isegundo deH artículo 38 y ar- 
(tículo 40 de Ordenalnizas municipales 
del Ayuntamiento, cree el informante que 
aill imponer la citada multa no se excedió 
de laS' facultades que le corresponden' sé- 
gún el artículo 77 de la iljey Municipal, 

que no la impuso por desobediencia a 
un Agenlte de la. Autoridad, habiéndose li- 
mitadio a reprimir [ja inifracción. de un pre
cepto de las Ordenanzas, sin que preten
diera castigar hechos de la competencia 
de liai jurisdicción ordmiaria, como equi
vocadamente o por falta de expresiión’ en 
el ofi'Cio de notificación de ¡la 'multa, ha en- 
itendido el Juez municipal al promover el 
presente recurso de queja :

Visto ei;! artículo 72 de la ley ̂ Municipal 
que dice: ‘̂Es de la exclusiva competencia 
de los Ayuntamientos d  gobierno y .direc
ción dé loiS interes'es peculiares de los pue- 
bl.oiSí, con arreglo ¡al número iP  del articu
lo 84, de la (Gonstitución, y m  particular 
cuantO' tetiga' relación con los objetos si- 
guienltes!: i.® Estiablfecimiento y creación 
de se,rvicios mun-icipalesi referentes al 
arreglo y orniato de la vía pública, oomo- 
dldiad e higiene depj vecindario, fomento de 
isus ¡intereses' matériiales y mlorales y ee- 
iguridad die lais. personas' y propiedades ” : 

Visto el artículo 73 de (a propia ley, se
gún el cual : “ Es obKigación d(e los Ayun- 
ttamientos prócurar por si o con los aso
ciados, en  jos términos que ,más adellante 
ise 'expresarán, el exacto cumpWimiiento, 
con ¡arreglo a lo's recursos y necesi<diades 
idel pueblo, de íios fines y servidos que, 
según la presente ley, lestán sO'metidó'S a su 
laiccióri y vigilancia, y en partiicuíiar de los 
siguiientes: Pollida y seg-uridad.!”'

Visto el articuló 38 de las Ordenanzais 
municipalési del Ayuntamiíénto de Favare- 
ta, aprobadas por el Gobernador de Va- 
llencia en 18 de Abril de 18B2, que, según 
aparece de la certificación expedida por 
el S e c r ie ta r io  de aiquella' iCorporación mu
nicipal, dice: “ Serán severamente casti
gado s : I L a  s ' persona s que divagando 
de doche por las calles y plazas;, con pa
labras y aidemaires provocativos, importu
nen o escandalicen a  los transeúntes. 2.®

Los que gollpeen las puertaiS; o llametn' por- 
fiadamienítie 'sln sier vecinos de la misma

Visto el artículo 40 de las referidas' O r
denanzas, que también se mencioinia en la 
propia ceftiificacióin!, según efl cual: “ Se 
prohíbe cantar o dar música vocal o ins- 
trumebitiail, n i hacer clatse de ruido alguno 
len las calles, pVteas y demás parajes pú- 
blicosi, 'siin permiso por escriitío de la Au
toridad local” ; ,

Cons'ideraíndo: i.® Que isi bien atenién
dose a iDos términos' del oficio' diirigido por 
lai Alcaildía al Juzgado muíniicipal para que 
procediera a la  exacción dé C(as m ultas 
origen del piresente recurso de queja, pa
rece que la falta castigada por la Autori- 
.dad' m.unici'pa);[ consistió en haber desO'be- 
deciido a un Vigilante tniootuirno el iveoino 
Berniardo M orant Navarro, es lo ciertov 
según manifiestía en su informe el citado 
Alcalde, que ,q\ hecho que motivó aquella 
saaiición fue el que dicho vecino iba mo
lestando lal vecindario a altas horas de (ja 
madrugada, cantanido y dando aldabonar 
zos en las puertas de las casas del puebílo.
2.® Que en tal supuesto, por tratarse de 
materia que afecta al ramo de Policía y 
¡S'eguridjad de las persoiiias y propiedadesv 
encomendadas especialmente si los Ayun- 
tamient'Gs por la ley Municipal, es indis
cutible la .Ilegalidad con que los citados 
artículos fueron incluidos en las Ordenan
zas municipales de Favareta, y asimismo es 
también' evidente Ha competencia con que la 
Alcaldía procedió lal imponer la corrección 
de que se trata, ya porque el hecho men- 
oioinado sie halla taxativamente previsto^ 
en  tos citado;s preceptos dé dichlas' Orde
nanzas, ya porque a la Autoridad munici
pal incumbe el xoniocimiento de las in
fracciones de las mismas, como encarga
da de hacer oumplUr los preceptos en ellas 
contenidos ; y 3.® Que, por consiguiente, 
el Alcalde de Favareta, ál imipoiner la* re
ferida multav no invadió las 'atribuciones 
propias de la jurisdicción ordinania,, 

Oonformándome con lo  conisultado por 
la Gomisióln permanente del ^Consejo de 
[Estado,

Vengo e iiii decidir que no ha Jugar al 
présente recurso de queja.

Diado en Palacio a  veinte de Junio de 
tó l  novécieihtos diez y nueve.

ALFONSO

Presidente del Consejo de Ministros,
Antonio Maura y Montaner.

En el recurso de queja (promovido por 
la Sala de Gobierno de la iAudiencia de 
Madrid, contra el Alcalde de ValutojadCf 
del cual resulta :

Que dicha Alcaldía, en providencia de 
5 de Julio de 1918 impuso una m-ulta de 
siete pesetas a ¡los vecinos de aquella villa 
Marcos y Francisco López García, por la 
falta, prevista en el artículo 77 las O r
denanzas municipales, de haber dado una 
cencerrada de noche:
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Que el Triíbuual municipal, a instancia 

de lo s multado SI y en atención a que la 
falta corregida por Ja Alcaldia se halla 
cotmiprendida en el número i ° del artículo 
589 del Código ipenal, a que su castigo 
está reservado a la jurisdicción ordina- 
ti^, y a que, por ccnsiguiente, se ha co
metido por dicha Autoridad, gubernativí 
una verdadera invasión de atrihuciones, 
acordó elevar el expediente a la Sala de 
gobierno de la Audiencia, para que, si lo 
estimaba procedente, formulara el ciportu- 
no recurso de queja:

Que el (Juzgado de instrucción de Ules- 
cas-, por cuyo conducto se elevó el expe
diente^ estimó que no procedía la inter
posición del recurso, y la Sala de gobier
no de la Audiencia de esta Corte, de 
acuerdo con el Fiscal, acordó recurrir en 
jqueja ante el Gobierno de iS. M. contra 
la invasión de atribuciones com-etida por 
la Alcaldía de Valmojado, fundándosie en 
q}ue la facultad de perseguir y castigar los 
hechos que como faltas se hallan penados 
en el libro tercero del Código penal, co- |  
rreslponde exclusivamente a los Tribunales | 
de la jurisdicción ordinaria, y dentro- de 
ellos, a los imunicipales, conformie a la ley 
de Justicia municipal de 22 de Mayo de 
1907; y en que, por consiguiente, dicho 
Alcalde, al castigar la falta de que se tra
ta, comprendida en el artículo 589 del ci
tado Código, invadió las atribuciones pro
pias del Tribunal municipal:
‘ Que pedido informe a la Alcaldía!, di
cha Autoridad municipall expone que ante 
el peligro de que la falta de que se trata, 
tan  abiertamiente contraria al orden pú
blico, quedara impune, respetando la cos- 
tumlbre seguida en casos: análogos y fun
dado en lo dispuesto en el artículo 77 de 
las Ordenanzas municipales, impuso las 
multas,, que, sin haber llegado a hacerse 
efectivas, han motivado el presente re
curso :

Viisito al artículo 72 de la  ley iMunici- 
pal, que dice: “ Es de la exclusiva com
petencia de los Ayuntamientos el gobier
no y dirección de los intereses peculiares 
de los pueblos, con arreglo al número i.® 
del artículo 84 de la Constitución, y en 
particular cuanto tenga relación con los 
objetos siguientes: Primero. Establecimien
to y creación de serviciosi munilcipales, re
ferentes al arreglo y ornato 'de la vía pú
blica, comodidad e higiene del vecindario, 
fomento de sus intereses morales y mia- 
teriales y seguridad de las personas y pro- 
piediades.’̂

Visto el artículo 73 de la propia ley, se
gún el cual: “Es oibligación de los Ayun
tamientos procurar, por sí o con los aso
ciados, en los términos que más adelan;te 
se expresarán, el exacto cumplimiento, con 
arreglo a los recursos y necesidades del 
pueblo, de lois fines! y servicios que según 
la presente le están sometidos a su acción 
y vigilancia, y en particular de los siguien
tes: Tercero.—^Policía y seguridad.”

Visto el artículo 77 dé las Ordenanzas

municipales del Ayuntamientoi de la Villa 
de Valmojado, aiprolbadas por el Goberna
dor de Toledo en 24 de Febrero de 1885, 
que dice: “ Se prohibe severamtente dar 
cencerradas a nadie, ya sea de día o de 
noche, bajo ningún concepto o pretexto, 
por ser tales manifestaciones indignas de 
un pueblo civilizado y abiertamente con
trarias al orden público y al respeto que 
se debe a todos los ciudadanos.” 

Considerando: Primero. Que el presen
te recurso de queja se ha promovido^ por 
:lia Sala de gobierno' de la Audiencia de 
•Madrid, con motivo de la multa de siete 
pesetais imipuesta por el Alcalde de Val- 
mojado a los vecinos Marcos y Francis
co Fópez García, por la falta que, pre
vista en el artículo 77 de las Ordenanzais 
municipales, cometieron, de dar una cen
cerrada de noche.

Segundo. Que por tratarse de materia 
que afecta al ramo de policía y seguridad 
en las personas y propiedades, encomen
dada especialimente a los Ayuntamientos 
por la ley. Municipal, es indudable la (le
galidad con que el citado artículoi fue in
cluido en las Ordenanzas municipalesi de 
Valmojado, y asimismo es también evi
dente la competencia con quq la Alcaldia 
procedió al proponer las correccionesi de 
que se trata, ya porque el hecho mencio
nado se halla taxativamente previsto en 
el citado artículo de dichas Ordenanzas, 
ya porque a la Autoridad: municipal iiicum- 
be 'él conocimiento de las ¿nfracciones de 
las mismas, como encargada de hacer cum
plir los preceptos en ella contenidos; y 

Tercero. Que, por consiiguiente, el A l
calde de Valmojado, al imponer la refe
rida multa no invadió las atribuciones pro
pias de la jurisdicción ordinaria.

'Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado, vengo en declarar que no ha lugar 
al presente recurso de queja.

Dado en Palacio a  veinte de Junio de 
mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO

DI Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Maura y Montaner.

M ff li s ia io  DE n A R n u

H T E R I O  DE U  GOBERHAaim

REAL DECRETO

A propuésta del M inistro de Marina,
Vengo en conceder el empleo de Gene

ral de brigada de Ingenieros d(e la  Arma
da en situación dé reiservá, ál Coronel 
deil propio Cuerpo D. Juan Antonio Ruiz 
y López de Carvajal, que reúne las. condi
ciones que enumera el apartado a) dé la 
base tercera del Real decreto de primero 
de Julio último.

Dado en Palacio a diez y ocho de Junio 
dé mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
DI Ministro de Marina,

Augusto Miranda.

I

, EXPOSICION

SEÑOR: Los Medie os directores! dél 
Cuerpo de baños han acudido a este Mi
nisterio en isolicitud! de que ŝe modifique 
el artículo 48 del vigente Reg^lamento de 
baños, fij ando en 7,50 pesetas la cantidad 
que han de percibir de los bañistas por la 
expedición de la papeleta para el uso de 
las aguas en los BalnearioiS, en vez de las 
cinco quie hoy cobran, exponiendo en apo
yo de su demanda que desde la  pfomuiKga- 
ción del Reglamento no han sufrido au
mento alguno 'susi iemdlumentos!, antes al 
contrario, por haberse autorizado a pres
cribir libremente las aguas, en ló'S> Estable
cimientos a  todo Módico^ han disminuídó 
sus ingresos', hasta el punto que varioiS 
Médicos directores^ que llevan mási de 
veinticinco .años de servicio, ocupan pla
zas de rendimientos 'insuficientes para sos
tener las existenciais más modestas'. ^ 

El Real Consejo 'de Sanidad, en pleno 
y por unanimidad, ha informado favora
blemente la  referida solicitud, teniendo en 
cuenta las razones alegadas len ella y por 
estimar exigua la cantidad de cinCo pese
tas que hoy perciben como iémolumentó 
por la  expedición de la  papékta, cuya to
talidad constituye su priincipal ingreso, en
'equivalencia del haber de otros funcio
narios del Estado, ya que como tales pue
de considerárselles, al desempeñar las múl
tiples obligaciones que el Reglamento les 
impone, y teniendo en cuenta, además, que 
desde 1874 no han sufrido aumento las 
cuotas q u e  reglamentariamente pueden 
percibir de los baniistas, cuotas que en 
aquel entonces, pudieron resultar en tota
lidad remuneratorias para los Médicos di
rectores ; pero que actualmente en muchos 
balnearios, por la carestía de la  vida, no 
llegan a constituir una cantidad suficienté 
que les permita atender a sus más prin
cipales necesidades.

Por lo expuesto, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter a la apro
bación dé V. M. el adij'unto proyecto dé
Decreto.

Madrid, 18 de Junio de I9Í9*

SEÑOR:
'A L. R. P. de V. M., ' 
Antanio Goicoechea.

REAL DECRETO

A propuesta del M inistro de la Gober
nación y de conformidad con el dictameu 
dél Real Consejo de Sanidad, en pleno, 

Venigo en decretar lo s iguiente:
E l artículo 48 del vigente Reglamento 

de baños y aguas minero-medioinales de 
12 de Mayo de 1874. se entenderá redacta
do en esta forma: “.Los Médicos direc
tores de baños percibirán de cada bañista 
que les! consulte sus dolencias para pres- 
criibirles la forma y cantidad^ en que deben
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hacer uso de las ag-uas, íla rerntineración 
'que el enfermo tenga por conveniente no 
bajando de dos pesetas cincuenta céntimos. 
Y percibirán, además, siete pesetas cin
cuenta céntimos, también de cada bañista, 
por derechos de expedición de la papele
ta  a que se refiere ía regla quinta del ar
tículo 57 de este Reglamento.’*

Dado en Palacio a diez y ocho de Junio 
de mil novecientos diez y nueve.

Ministro de la Gobernación,
Antonio Goieoechea,

ALFONSO

EX PO SICIO N  
SEÑOR: El artículo 16 del Decreto de 

7 de Septiembre de 1918 aplicando a los 
funcionarios técnicos la® disposiciones que 
la iley de 22 de Julio cíe 1918 enunciaba 
para los funcionarios de Ma Adiministra- 
ción dei Estado, dispone que las jubila
ciones dé los funcionarios pertenecientes 
a  los Cuerpos facultativos o especiales se
guirán rigiéndose por las disposiciones 
que hoy tengan en vigor.

De las tres secciones facultativas que 
constituyen la  Sanidad Central del Es
tado: Sanidad exterior, Sanidad interior 
e Instituto de Alfonso X III, sólo la pri
m era, tiene marcada por el artículo 26 del 
Reglamento^ aprobado por Decreto de 3 
de Marzo de 1917, como edad para ju 
bilación voluntaria la de sesenta y cinco 
años^ y como forzosa la de setenta; tra 
tándose de secciones de un mismo orga
nismo con funciones de la misma índole, 
es indudable que los mismos preceptos de
ben regir para las tres, aunque nada se 
haya dicho en su Reglamento respectivo, 
pues de otra manera se cometería una no
toria injusticia.

E l Ministro que suscribe tiene la honra 
de someter a la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de Decreto.

Madrid, 18 de Junio de 1919,

SEÑOR:
A L. R. R  de V. M., 

Antonio Goicoechea.

REAL DECRETO

A propuesta del M inistro de la Gober
nación y de acuerdo con Mi Consejo de
Ministros■■ ■>

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El personal facultativo 

de los Cuerpos de Inspectores provincia
les e Institutos de Higiene podrán ser ju 
bilados voluntariamente a partir de los se
senta y cinco años, o antes, por imposibi
lidad física; pero lo serán forzosamente 
a los setenta, de igual modo que está re
glamentado para los Médicos de Sanidad 
exterior.

Dado en Palacio a diez y ocho de Junio 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
ííl Ministro de la Gobernación,

Antonio Goicoechea.

REAL DECRETO

Como recompensa a los buenos y dilata
dos servicios prestados en el Cuerpo de 
Correos por el Jefe de .N ^ociado de se
gunda dase D. José Vidal Cristobo, que" 
por mi Real disposición de catorce dd  ac
tual ha sido declarado en situación de ju
bilado, y a propuesta del Ministro de la 
Gobernación, >

Vengo en concederle los honores.de Jefe 
de Administradón civil, libres de gastos y 
con exención de toda dase de derechos, 
según ílo establieddo en la base cuarta, 
letra D de la ley de Presíupuestos de mil 
ochocientos sesenta y siete.

iDado en Palacio a diez y siete: de Junio! 
de mil novedentos diez y nueve.

ALFONSO
JSI Ministro de la Gobernación,

Antonio Goicoechea.

INISTEEIO DE INSTRUCCIOH 
PUSUCA T BEEUS ARTES

RBA/LES DECRETOS

Vacante una plaza de Jefe del Observa
torio Astronómico de Madrid, Jefe de Ad
ministración dvil de;primera dase, por cese 
de D. Francisco Iñ i^ e z  e Iñiguez; a pro
puesta del Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Vengo en nombrar, en ascenso regla
mentario, para ocupar dicha plaza a don 
Carlos Puente y Ubeda, con la antigüedad 
que le corresponda,_^con arreglo a las dis
posiciones vigentes.

Dado en Palacio a veinte de Junio de 
mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO

El Ministro de Instrucción Pública 
y Bellas Artes,

C é s a r  S i l i ó .

Vacante una plaza de Astrónomo del 
Observatorio Astronómico de Madrid, Jefe 
de Administración civil de segunda díase, 
por ascenso de D. Carlos Puente y Ubeda, 
a propuesta del Ministro de Instrucción pú
blica y Bellas Artes,

Vengo en nombrar, en ascenso regla
mentario, para ocupar dicha p»laza a D. An
tonio Vela y Herranz, con la antigüedad 
que le corresponda con arregló a Jas dis
posiciones vigentes.

Dado en Palacio a véinte de Junio de 
mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO

El Ministro de Instracción Pública 
y Bellas Artes,

G é s a r  S i l i ó .

MIN^TERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES

limo. S r .: El propósito del Gobierno de 
hacer un estudio de conjünto de la organi
zación económió)-administrativa que faci
lite ima mejor gestión de los recursos dél 
Tesoro y más eficaz realización de los mis
mos, impone una gran prudencia en intro
ducir variantes de detalle que podrían en
torpecer la realización de aquel pensamien
to. Confiada a esa Direooión General la 
formación del Escalafón del Cuerpo de 
Recaudadores de contribuciones, creado por 
Reai decreto de 29 de Enero último, en 
cuya composición entran elementos perso^ 
nales de diversas procedencias, pero tal vez 
no todos aqtiellos que en una más amplia 
sdlección del personal pudieran aportar a 
3a función actividades y capacidades que 
no se tuvieron en cuenta en aquel ensayo, 
conviene no dar estado definitivo a  la for
mación del Escalafón en tanto no se pon
deren con más detenimiento ios factores 
que han de entrar a formar un instru
mento de tanta importancia como es el 
encargado de recaudar las contribucionos 
e impuestos.

En su vista,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer dejar en suspenso la confección 
d d  Escalafón provisional del Cuerpo de 
Recaudadores de contribuciones, creado por 
d  expresado Real decreto, mientras que 
con un estudio más completo de las nece
sidades que está llamado a llenar se re
suelva cuál ha de ser la comiposición más 
adecuada del mismo a las conveniencias 
del Tesoro.

De Real orden lo comunico a V. I. para 
su cumplimiento. Dios guarde a V. I. mu- 
dios años. Madrid, 20 de Junio de 1919.

CIERVA

Señor Director general del Tesoro público.

Excmo. S r .: Visto d  informe elevado a 
este Ministerio por la Comisión permanen
te de esa Junta dando cuenta de que en 
la sesión celebrada por la misma el día 17 
de Junio último se acordó por unanimidad 
no modificar en el año corriente los valores 
oficiales que se adoptaron para las mercan
cías importadas y exportadas en España 
durante el año 1918, ya que, como conse
cuencia de la contienda europea, siguen 
siendo anormales las cotizaciones en los 
mercados . mundiales:

Resultando que en el precitado informe 
se propone que para todos sus efectos que
den vigentes en el año actual las Tablas 
de Valores oficialles que rigieron en el an
terior:

\Considerando que la propuesta de la 
Comisión permanente de la Junta se halla 
en armonía con el acuerdo por la misma 
adoptado en el ejercicio de sus privativas 
funcione®,
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S. M . el R e y  (q. D. g.), <le conformidad 
con lo prop'uesfjo por la  Comisión perma
nente de esa Corporación, ha tenido á bien 
disponer que para todos sus efectos con- 
tínueíi en vigor en di año corriente las 
Tablas de Valores que rigieron en 1918.

De Real orden do digo a V. E. para su 
conocimiento y fines oportunos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 18 de 
Jutik) de 1919.

CIERVA

Señor Presidenta de la Junta de Arance- 
iles y de Valoraciones,

MINISTERIO DE U  COBQ!NA(%M

REALES ORDENES 
limo. S r.: Vista :1a instancia que han ele

vado varios opositores' a  ingreso en el 
Cuerpo de Correos, solicitando se les con
ceda la gracia especial de actuar en los 
ejercicios de segundo de oposición en una 
tercera y última vuelta, toda vez que por 
encontrarse enfermos en sus dos llaiinamien- 
tos respectivos no lo pudieron efectuar, 

íS. M . el R e y  (q. D. g.) ha tenido a bien, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
caso segundo del articulo 33 del Reglamen
to orgánico vigente de 11 de Julio de 1909, 
desestimar la mencionada instancia, puesto 
que con la concesión de dicho llamamiento 
se vulneraría de una manera evidente la 
prescripción reglamentaría antes mencio
nada, que determina: “que los que no acu
dan al segundo llamaimiento, cualquiera 
que sea el motivo de esta omiisión, queda
rán definitivamente excluidos”, y la gracia 
especial concedida a los del primero de 
oposición tampoco se puede hacer exten
siva para este caso, porque aquél fué ex
traordinario en todos los órdenes, como 
oonsecuencia del estado epidémico.

De Real orden lo digo a V. I. a los 
efecto oportunos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Aíadrid, 10 de Junio de 1919.

íGOICOECHEA

Señor Director general de (3orreos^ y Te
légrafos.

Pasado a  informe de la Comisión per
manente del Consejo de Estado el expe
diente relativo al proyecto de saneamien
to de esa dudad por m edio . de Ba cons
trucción de una red de alcantarillado, di
cho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 6 
del mes actual, siguiente dicttamen.: 

“Excmo. S r .: La Comisión permanente 
del Consejo de Estadio ha exámiinado, en 
cumplimiento de Real orden dictada por 
eilí Ministerio del digno cargo de V. E., el 
proyecto de saineamiento de la ciudad de 
Santander por medio de la construcción 
de una red de alcantarillado.

”Resulta de los antecedentes:
después de un concurso públfoo de

aniteproyectosi, con arreglo ia> bases apro- ;; 
badas por el Ayuntamienitio y Junta mu- \
nicipal y anunciado en el Boletín Oficial t 
de la provincia y G a c e ta  d e  M a d r id ,  la j 
Corporación municipaU encargó la forma- | 
ción de uai' proyecto de saneamiento del | 
subsuelo de la población a  los Ingenieros ¡ 
D. José Bardo Giil) y D, Aníbal G. de Rían- | 
cho, quienes lo presentaron en 21 de D i
ciembre de 1914, y después dé ser expues- 
to al público por treinía días, durante k)S 
cuales no se presentó reclamación alguna, 
fué favorablemente iaiformlado' por el Ar- | 
quitecto municipal, la Junta provincia^ de | 
Sanidad y Jefatura de Obras públicas óe | 
l¡â  provincia. |

”La Cámara de lia Propiedad Urbana iní- 1 
formó que veía con agrado que se inten- J 
ta ra  eü saneamiento dé la  ciudad por me- | 
dio del akartariliado, reconociendo la I 
necesidad del establecimiento dle un ím- | 
puesto que no exceda del 4 por 100 sobre | 
el liquido imponible y que se obligue a 
que ios desjagües de las fincas se injerten 
en la nueva red d;e alcantarillado.

”E 1 Ayuntamiento, a propuesta de su 
Comisión de Obras, acordó en 30 de Ene
ro de 1918 solicitar dell Gobierno, previa 
la aprobación del proyecto por la  Supe
rioridad, la promuilgación de una ley de- 
dlarañdo de utilidad pública las obras d d  
mismo, con ilfets demási autorizaciones con
tenidas en las leyes‘ de 16 de Mayo de 
1902 y 8 de Febrero de 1907, dictadas para 
análogas obras de alcantarillado realiza
das por líos Ayuntamientos de y^lladolid 
y Coruña, respectivamente, elevándose 
el expediente y proyecto de que se trata  
al Ministeríio de Fomento, el cual ik> en
vió al del digno cargo de V. E. por Reail< 
orden de 9 de Agosto de 1918, por enten
der que era asunto de la competenciía de 
ese Ministerio.

”La Junta Consultiva de Urbanizadón 
y Obras' de ese Departamento, después de 
tributar grandes dogio.s al proyecto y a 
sus autoresj propuso que podría ampliar
se aiquél con arreglo a  las siguientes ba- 
ses%

”Primera. Cáilfculo a base de tma po
blación de 125.000 habitantes.

”Segunda. Establecimiento dé un sis
tema de canialización isuperior que recoja 
todhis las aguas sucias y de lluvia' que los 
aultores de.l proyecto estiman que puedan 
ir directamente al emisario por ser dé 
cota superior a la del punto de arranque 
del mismo.

"Tercera. Construcdón de >la red  in
ferior, tail como está proyectada, para re
coger las aguás sucias de la zona de po
blación de cota inferior que no puedan 
ser recogidas por la canalización a"ta; al 
conservar las mismas secciones y elimi
nar de la red todas las excretas corres- 

I pondientes a  la zona de cota superior a 
I 7,66 metros queda ésta en condiciones de 
I servir para el aumento de población que 
I se señala.
■’ ^'Ctiarta. Cáiículo del depósito regula

dor coni un mayor margen de capacidad 
sobre la teórica, con establecimienta de 
(aliviadores a  la bahía y con coeficient* 
de un servicio de ventilación activa y atl^ 
sdlutamente eficaz.

"Quinta. Cálculo dé la sección del emi
sario, teniendo en cuenta ía modÍficacidtl<': 
establccid.a la red y Gonstniyendo en ef 
mismo lugares de refugio; y

"Sexta, Estudio de una nuéva red de 
conducoiói» dé las iagtías pluviales q t^  
Ikve las lia zona baja a  la bahía, y  
siempre en el caso de que, del reconoci
miento detenido que los- autores del pro
yecto hagan de fia red existente, resulte 
que ésta (no reúne las debidas condicionsesii 
para el uso a que se d-esitina.

'^Termina lai Junta exponiendo íaa veflh 
tajas que resultarían de (p. ampliaotón in
dicada del proyecto.

”Por Real orden de 5 de Febrero de 1919 
se resolvió:

”1,0 Que se entienda otorgada la  au to 
rización a  que «e refiere e | articulo 16 de 
la ley de 18 de Marzo ide 1895 para la for
mación del proyecto de saneamienito de 
dudad  de Santander.

"2,® Que se dievolviese al Ayuntam ieo 
tio expediente y proj^ecto, a fin de que 
pueda acordti!r la amp'Jación del proyecto 
en la forma determinada en el citado 
dictamen de fe Junta de Urbanazación y 
Obras.

”3.® Que debían unirse a  dicho pro
yecto, en caso de ser necesarias expropia’ 
ciones con motivo de íIoís obras, los doc«- 
menjbo© exigidos por el apa.rtado B del ar
ticula 17 de la citada ley, y, en taK caso, 
llenarse por el Gobennador, antes de ele
var eli expediente a ^ste M inkterío, la  trar* 
mitación prevenida por el articulo 23 de 
la misma ley; y

"40 Que debíalo llenarse igualmente 
i|os demás trám ites marcados por dicha 
ley y su Reglamento que no constati en el 
expediente. •

"E l Ayuntarmenito, en 12 de Febreió úl- 
timo, acordó aprobar ilja ampliación de d^  
d io  proyecto de alcantarillado general 
paina) el saneamiento de la ciudad en la 
forma determinada por la Junta de Urba- 
nización eii dictamen, encargar a; los 
autores del proyecto estudien las expre
sadas ampliaciones y solicitar de ese 
nisterio la aprobación del proyecto en fe 
parte a que no afectan las ámpHaélones 
indicadas.

^^Remitldos de nuevo expedienté y pro-
yeCto a  dicha Junta por si había posibil^ 
dad de acceder a lo que el Ayunttamientia 
sOiicitaba, expuso en 27 dte Marzo último 
que el espíritu de ella al emitir su ante
rior dictamen fué la aprobación del pro
yecto en su conjuinito y por un présupues^ 
de 4.622.803 pesetas 21 céntimas, dada la  
importancia que para Santander tiene fe 
pronta realización del alcanitarillado, m  
sólo por lo que se refiere a Ha salud, sino 
a. las crisis de trabajo; que para evitar 
dilaciones concreta la división que puede
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hac'erse dei| proyecto eix " P arte  lai que 110 
ftíod^ni afectar las. ampliaciomesi cuyo es/- 
tUKÜiOi se recomiiendla en su informe <i'e 20 
4e Enero” y “ Parte a que pueden afectar 
4íclias ; ampliaciones ”, siendo criterio de 
la  Junta que la iiDdlicadia primerai parte 
puede y debe ser aprobada inmediiatamen'- 
|e, d'isibinguiiendo y precisando una y otra 

liaciendioi constar q;ue '̂11 importe total 
del presupuesto d-e contrata, a» que puie- 
denf afectar lasi ampliiacdones acordadas 
por la ' Junta; deducido deli generaí! diel 
|>rqyecto, importa 435.038 pesetas' 91 céntí--' 
.mos, o sea 9,41 por 100 de aqucb

^'La Dirección generaj dle Administra
ción entiende que, rde acuerdo con la Ju n 
ta  Consultiya ^de Urbanizaos procede 
aprobar dicbo prioyecto ide íalcantarillado 
^enerab de Santandier . en toda la parte a 
que no afectan rjais ampliiaciones' propuesi- 
tas! y aceptad'asi por el Ayuntamientot y en 
la. forma dieterminada por dicba Junta en 
'SU ilnforniie de 27 de Marzio, últimoy de
biendo dos autoresi deli proyecto, tan  pron
to liayan priacticado Ctos estudios de lias 
respectivas ampliaciones, formular el nue
vo para el grupo de obraS' que liais mismas 
comprenden'.
. ”V. E., antesí de resolver, dis/puso que se 

.oyera a este Consejo.

. ‘ ”Visto el artículo 24 de la ley de 18 de 

.Marzo ,;de 1895 soibre 'saneamiento o rne- 
j/ora interior de pob':taci‘ones, que prescri
be que eS'C Ministerio, previos los' informes 
de la  Junta Consultiva de Urbanizació,n 
y Obrasi y diel Consejo de Estado, otorgai- 
fá o denegará su apnobaoión al. proyecto 
de saneamiento' o mejora, de poíi^acioines ;
■ "Considerando que el proyecto expre
stado, se expuso! al público por espacio de 
treinta di a si ¡siin que se fo-r mulase recla- 
üEiiación a'iguna contra éll en todo ni en 
parte, que fué informado favonablemente 
jpor el Ayuntamiento y Junta municipal, 
Jefatura de Obras- públicas y Junta , pro- 
vinciall d!e Sanidad., sin que- el desarnoll/o. 
del mismo dé lugar a  expropiaciones, y 
quíe en su itnamitación se-lia cumplido lo 
determinado por ios. artículos 21 a 24 de 

ley citada y susi comaoirda.ntes del Ee- 
^iapientO' dictado ipara -su ejecución 7 

"Considerando que lia Jun ta de Urba- 
nkación y Obras' ¡técnicamente estudia y. 
demuestra fe. parte que dé dicho proyecto- 
puede y débe realizarse innlediatamente, 
y  que debe ser considerada como separai- 
da¡ -de aquella o tra  para la cual propone 
ciertas ampliaciones, que también, técn i
camente, estudia; asunto S) que por su c a 
rácter están fuera de la competencia ju- 
ridico-^egal propia de es/tie Consejo;

"Considerando que, por haberse cumpiíi- 
do ÍO'S; trám ites exigidos por dî stpô si'- 
ciottiesi vigentes en el expediente y pro- 

de que se trata, debe adoptarse en 
aquella parte que cuenta ya con Ta diebi- 
da, definitiva) preparación técnico-adminis- 
ligativa,
;c ”Ua Comisión permainente dé:i Con^jo ' 
«íe; ;Estado opma que procede aprobar eí
ajudii-do. proyecto de alcantarillado gene-

 ̂ ral de la cátudíad' de Santander en  ¡la parte 
I a que no af ectan lllas' ampliaciones propues'- 
I ta s  por la Junta de Urbanización y Obras 
j en  siu iin'formie dé 20 die Enero últimoi y 
j que fueron, aceptadáis/ por el Ayuntamien- 
i to en 12 de Febrero próximo- pasado.’^
I Y dé acuerdo con lio informado por la 

Comiisión permanenté del Consejo de Es-
, tado,
i

S. M, el R î y (q. D. g.) se ha servida 
; resolver comio' liai misma propone.

De Real orden lo digo a V. S. para su 
conocimiento y el de la Corporación mu- 

I nicipaj] y a los efecitos- prevenidos en la  liey 
i díe 18 de Marzo de 1895 y en el Regllamenito 
í para la aplicaciión de la misma. Dios 
I guarde a V. S. muchos años-. Miadrid, 18 
f de Junio dé 1919̂ .
I GOICOECHEA

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás -efecitos. Dios guarde 
a V. I. muicho's años. Madrid, 6 de Ju 
nio de 1919.

OSSORIO

Señor Director general de Obras- públicas.

M I S T R A W  ( M R A L
TtlBBII,.!. ge  ACTAS PigrESTADAS

Señor Gobernador 
de Santand'er.

oivij de la provincia

MimSTSaO DE FOMENTO

Eli Tribunall de Actas protestadas ha se- 
I ñalado' la hora -de las nueve en punto de Ha 
 ̂ mañana del lunes,^ 23 del actual, para la 

vista de los expedientes electorales de los; 
disitritos siguientes!:

SIGÜENZA 
GERONA 
BERGA 

LUCENA DEL CID 
ORGIVA 

VILADEMULS
Lo que se hace público para conocimienu 

to de los- candidatos-.
Madrid. 20 de Junio de 1919.—EJ Se

cretario de gobierno, Santiago del Valle.

REAL ORDEN ■
■ -  ' I
Hm-0- Sr.: Antes de d¡e Julio próximo

deberá constituirse la Junta encargada ele ] 
las obras -de illa carretera de. Ba'laguer a ¡la ¿ 
frontera francesa, creada, por Reail decreto 1 
de 7 de Mayo último, y  elevar a la apro- Í 
bación de este Ministerio' la plantilla del f 
personal que juzgue necesario para el cum- 
piimiento de su cometido. Como el idesco- 
nocimienío de la situación en que han de  ̂
continuar los funcionarios facultativos de  ̂
Obras publicas que hallándose al servicio j 
aictivo del .Estado pasan al d-e la expre- f 
salda Junta,, o que por cualquier causa aje* | 
na a su voluntad cesen después en ellia', | 
puede dificultar la elección y  propuesta de j 
personal debidamente capacitado para ta- ! 

'.í-esi trabajos;, máxime si se tiene en com  ! 
sideración ilas condiciones en que éstas • 
han de ejecutarse y lo temporal del ser- j 
vicio, creado para la rápida terminación ■ 
de ia-3 obras-, es de necesidad absoiluta que ■ 
b s mencionados asignados a ia Junta se- i 
pan de antemano la situación en que han \ 
de quedar ail cesar en ¡ella por haber ter
minado sU misión,

S. Mi;, el R ey  (q. D. g .)  .sie ha servido 
idíisponer que el personal facultativo de 
Obras públicas que hallándose en el servi
c io  del Estado pase al dé la Junta, y en 
su  consecuencia sea deolarado- supernu
merario, al cesar en este servicio contra 
s u  voluntad, continuará percibiendo .d 
sueldo señalado a su categoría- hasta que 
lie corresponda, el reingreso en su respec
tivo- Cuerpo, sin que esto implique que 
han de obtenerle con preferencia a los, de
m á s  funcionarios de su clase que lo tenga.n 
s o l ic i ta d o ' con anterioridad a la fecha en 
q u e  cesen en la expresada Junta, cuya 
fecha s-e entenderá como la de petición, de 
reingreso. . • ,

liNíSTEW O m  SSTAI

SUBSECRETARIA
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Méjico partici- 
,pa a este Ministerio el fallecimiento del 
súbdito español Guillermo Salgado Uribe, 
natural d!e Santiago (Coruña)..

M-adrid, i'8 de Junio de 1919;—El Sub
secretario, E. dé Palacios.

ilNISTEfilO DE eACIA T JDSTICIA

SUBSECRETARIA
Vacante la pllaza de Vicesecretario de 

la Audiencia de Bilbao, por renuncia de 
D. Julio Ubeda y Arce, que, con carácter 
interino, la servía, y debiendo ser pro^ 
vista c |n igual carácter, con arreglo ,a 
lo dispuesto en el Reall decreto de 30 de 
Marzo de 1915, en aspirantes a Ha Judi
catura y al Ministerio fiscail que lo soli
citen, dándosie tpreferencia entre k)^ mis- 
mos al 'orden de num-eración en su escala 
y si hubiera imás de uno a los de la más 
antigua, se anuncia, por el (término de 
diez días, para que dentro de este plazo, 
a contar dlesde la publicación del anuncio 
en Ha G aceta  d e  M a d r i d , puedan soflicitar- 
Ja los referidos aspirantes, dirigiendo sus 
instancias -a este Ministerio.

Madrd, 20 de Junio de 1919.—̂ El Subse
cretario, él C. de Gamazo.

Vacante la plaza de Vicesecretario de la  ̂
Audiencia provincial de Cádizi  ̂ por salida 
a otro destino die D. Julio Burgos Gálves, 
que, con carácter interino, la servia, y 
debiendo S'er provista con igual caráctef, 
con arreglo a  lo dispuesto en el Real de
creto de 30 de Marzo de 1915, en aspiran
tes a la Judicatura y aí Ministerio fiscal 
que lo soliciten, dándose preferencia entre
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los mismos al oflr<kn icÜe íiuimierajción en su 
eslcala^ y si Ihubiera má,S' de uno a los de 
la más» antigua, se anuncia, por el térimino 
de diez días, para que dentro de este plazo, 
a contar desdle la ,publlicación del anun
cio en íla G aceta  d e  M a d r i d , puedan so
licitarla los referidos asipirantes, dirigien
do sus instancias a este Ministerio.

Madrid, 20 de Junio de 1919,—Eli Siubse- 
icretarío, d  C. de Gamazo.

NINISTERIO DE FOfiEKTO

OmECGIONI GENERAL DE OSRAA 
PUBLICAD

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES /

Esta Dirección generial lia resuelto que 
D. Manuel Guilabert Ramos, Delineante 
tercero de Obras piiblicas, Oficial tercero 
de Adminisitración, nombrado por Real 
orden idie 9 del actual, preste sus servicios 
en la Jefatura de la provincia de Soria.

Lo (d'igo a' V, S. para su conociimiento' 
y efectos consiguientes. Dios guardie a 
V. S. muchos años. Madrid, 10 de Junio 
de 1919.—El Director general, L. S. Cuervo. 
Señor Ordenador de Pagos die este Mi

nisterio.
Lo que se publica en este periódico ofi

cial a los efectos (del artículo 68 de la ley 
Blectoratl vigente.

FERROCARRILES
Concesión y construcción.

Vistos instancia, proyecto y resguardo 
de conjstitución de fianza, documentos to
dos presicntados por D. Teodósio Do
mínguez, en soilicitud' de concesión de 
un tranvía eléctrico en Pontevedira, cuya 
líneá principal parte (de Santiago del Bur- 
gq, sigue por las icalles del Arzobispo 
Molvar, plaza idel Ayuntamiento, calle de 
iMiichelena, calle de la Oliva, sigue por 
la carretera de Pontevedra a 'Cangas, has
ta él pueblo de Marín, terminando en la 
calle de la Reina de dicho pueblo. Solici
ta también la concesión de ramales a la 
Plaza de Abastos, estación del ferrocairrií 
de Pointevedira, de Plaioeres a la Lonja de 
Estibella y, por úlltinio, tde un ramal al 
dique Oeste del puerto de Marín,

Esta Dirección general ha (dispúeslo que 
se anuncie en la G a ceta  d e  M a d r id  y en 
el Boletín Oficml de la provincia de Pon
tevedra la petición indicada para que 
puedan pres-entarse otras con obj.eto d!e 
mej orarla, acompañadais de sus oorrespon- 
idientes proyectos y resguard.os de consti
tución de fianza en el término de un mes 
contado desde la( fecha en q'ue losi anun
cios se publiquen con arreglo a lo di¡s- 
puesto en el artícuilo 81 del Regílamento 
de 24 de Mayo de 1878, dictado para la 
tíecución 'de la vigente ley de Ferroccv- 
rriles.

Madrid, 14 de Junio de 1919.— Êl D i
rector general, L. S. Cuervo.

Vistos instancia, proyecto y restguardo 
de constitución de fianza, documentos to
dos presentaidos por D. José Tartiere Le- 
negre como Presidente dél Consejo de 
AdminiiSitración de la Coaupañia anónima 
Tranvía Central de Asturias,, domiciliada 
en Oviedo, en solicitud de concesión idie 
una red de tranvías eléctricos con las lí
nea Si siguientes:

1."" Desde el barrio  del Fresno en la 
carretera de Oviedo a  Las Segadas, 'por 
las calles de González Besada, Generafl 
San Miguel, Santa Susana, Toreno, Uria 
y Avenida de Saintander a enlazar con el 
tranvía eléctrico de Oviedo a Posadá de 
Idanera.

2."̂  Deside el Alto de Buenavista, en 
la carretera de Villailba a Oviedo, por 
la Avenida de Fuentes Acevedo y calles
de Toreno, Uria, Argüelles, Jovellanos y 
Azcárraga, a  tomar lai carretera de To^ 
r reía vega a Oviedo, paira terminar en Co- 
iloto.

3."̂  Desde ePpobuaido de lia Fuente de la 
P lata en el camino 'de Oviedo a Esoam- 
plero, por el puente sobre el ferrocarril 
del Norte en la línea 'de Oviedo a Tru- 
bia, camino y puente en construcción so
bre el ferrocarril de León a Gijón y ca
lles de lia Independencia, Uria, Frucla, 
Rosal, Martínez Marina, Campomanes, Ar
zobispo Güisasola, Luneta y San Roque, 
para terminar en el barrio de San Lo
renzo al mercado idel ganado.

q."" Desde la Plaza 'de la Constitución 
por las calles de Peso, RiegO', Universi- 
diad. Mendizábal, Argüelles, Uria y Avcr 
nida de Santander, terminando frente a la 
estación áo los Ferrocaririles Económicos 
de Asturias.

5.̂  (Línea de enlace para imercancías). 
Desde la vía muerta (de la estación del 
ferrocarril Vasco Asturiano por las calles- 
de Víctor Chavarri, Gcnerál Elorza y 
Jerónimo Ibran hasta la expílanada de la 
estación: de los Ferrocarriles Económicos 
de Asturias,

Esta Direoción general ha dispuesto que 
se anuncie en la  G aceta  d e  M a d r id  y  en  
e l  Boletín Oficial de la provincia de 
Oviedo la* petición indicada para que 
puedan presentarse otras con objeto dé 
mejorada, acompañadas ide sus correspon
dientes iproyectos y resguardos de consti
tución de fianza en el término de un mes 
contado desíde la: fecha en que lois anun
cios se publiquen con arreglo a lo (dis
puesto en ell artícuilo 81 diel Regliamento 
de 24 de Mayo de 1878, dictado para la 
ejecución de lia vigente ley de Ferroca
rriles,

Madrid, 14 de Junio de 1919.— Êl Di
rector general, L. S. Cuervo.

por el Canal de Isabel II, celebrado en el 
día de hoy.

Núm ero  
de las bolas 

que 
representan  

Jas seriCi

CAK AL D E  ISA B E L  II

c o m is a r ía  r e g ia

NUMERACION 
de las Cédulas amortizadas

169 1.681 a 90
183 1.821 a 30
197 1.961 a 70
228 2.271 a 80
340 3.391 a 400
370 3.691 a 700
427 4.261 a 70
504 5.031 a 40
534 i 5.331 a 40
563 j 5.621 a 30
589 5.881 a 90
634 6.331 a 40
653 6.521 a 30
666 6.651 a 60
928 9.271 a 80
970 9.691 a 700

1.030 10.291 a 300
1.062 10.611 a 20
1.148 11.471 a 80
i .  257 12.561 a 70
1.369 13.681 a 90
1.481 14.801 a 10
1.509 15.081 a 90
1.541 15.401 a 10
1.546 15.451 a 60
1,564 15.631 a 40
1.618 16.171 a - 80
1.670 16.691 |7 0 0
1.691, 16.901 a 10
1.699 ^ 16.981 a ; 90

1

Madrid, 16 de Junio de 1919.—E1 Secre- 
íario del Consejo, Enrique Latre,

i iw s T g i i®  SE m m c m i m m

SUBSECRETARIA

Advertido un error de copia en la aclia^ 
ración de esta Subsecretaría publicada en 
la G a c e ta  de hoy, páginiai 996, que consiste 
en haber consignado que a la Real ord(cn 
prevmden'do que por el Ministerio de M a
rina se formulen los pedidos de carbones 
necesarios para sus distintos iservicios du
rante pn plazo (de ¡seis 'a ocho meses„ la 
correspondía -el ¡número 107, se -subsana 
dicho error de copia, haciendo cons'tar 
que el número de ordeu' que en realidad 
’correspoínde a la referida soberana dispOw 
sición es el 109.

R E S U L T A D O  del cuarenta y  dos sorteo I Madrid, 20 de Junio ¡de 1919.— Êl Sub- 
de a?nor ti pación de Cédulas garantizadas secretario. El Marqués de !la Frontera.
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